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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 17 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en Málaga, por la que se publica relación de expedientes de solicitantes a los que 
no se han podido comunicar resoluciones y actos administrativos relativos al programa individual de 
atención de personas en situación de dependencia.

De conformidad con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se le hace saber a través 
de este anuncio que se ha dictado resolución de extinción por fallecimiento de las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
25107907A BAnDeRA ToRReJón, M.ª isABel (DPMA)453-2015-00010976-1 PVs
24866098Q BenÍTeZ Donoso GARcÍA, M.ª Del cARMen (DPMA)453-2015-00010951-1 PVs 
31135881e BeRnAl QuiRós, cATAlinA (DPMA)453-2015-00011151-4 PeceF
27329088M ceRVeRA GARcÍA, cÁnDiDA (DPMA)453-2015-00007727-4 PeceF
24753792l GóMeZ MARTÍn, celesTinA (DPMA)453-2015-00010111-4 PeceF
X2930197c iRMGARD, MooK (DPMA)453-2015-00010839-4 PeceF
33392876G JiMÉneZ MeRino, DAViD (DPMA)453-2015-00009826-4 PeceF
32006553D MenA GAViRA, JoseFA (DPMA)453-2015-00010786-4 PeceF
74814011W MÉRiDA RuiZ, MARÍA (DPMA)453-2015-00010227-4 PeceF
24993915e Ponce ZAMuDio, JosÉ (DPMA)453-2015-00010149-4 PeceF
25027317M RoJo ZARAGoZA, cARMen (DPMA)453-2015-00010513-4 PeceF
25053829K sAlAs ARAGón, MiGuel JesÚs (DPMA)453-2015-00010554-4 PeceF
25279541B VeGAs VeGAs, MARÍA (DPMA)453-2015-00010556-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se le hace saber a 
través de este anuncio que se ha dictado resolución de revisión del derecho de las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.

Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción
33398934J MARÍn MARTÍn, M.ª VicToRiA (DPMA)453-2015-00010699-4 PeceF
74814330e nAVAs Bueno, MAnuel (DPMA)453-2015-00010366-4 PeceF
01168088X nieTo lAsHeRAs, MARÍA Del cARMen (DPMA)453-2015-00010275-4 PeceF
52284582Q oRellAnA RoMÁn, nuRiA (DPMA)453-2015-00010293-4 PeceF
24810113J lóPeZ MoleRo, AnToniA (DPMA)453-2015-00010582-4 PeceF

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes a partir de la publicación de la 
presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Málaga, 17 de noviembre de 2015.- la Delegada, Victoria Begoña Tundidor Moreno.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.» 00
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